
 

 

MANIFIESTO CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

El 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional para la eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres, una fecha de denuncia, reflexión y compromiso 

frente a una de las más graves vulneraciones de los derechos humanos. A pesar 

de los avances legislativos y sociales alcanzados, millones de mujeres en España 

continúan sufriendo violencias de género en sus diversas manifestaciones. Según 

la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2019, un 11% de las mujeres 

residentes en España —más de dos millones— ha sufrido violencia física por parte 

de una pareja o expareja, y un 40,4% —más de ocho millones— ha sido víctima 

de acoso sexual a lo largo de su vida. Estas cifras evidencian la magnitud y la 

persistencia de una realidad estructural que interpela al conjunto de la sociedad 

y que requiere una respuesta firme, coordinada y sostenida en el tiempo, con base 

científica y con criterios técnicos y personal experto.  En este contexto, preocupa 

especialmente el debilitamiento del apoyo social al feminismo y la difusión de 

discursos negacionistas promovidos por sectores de extrema derecha que 

cuestionan la existencia misma de las violencias de género. 

Según el Informe Juventud en España 2024, se observa un preocupante descenso 

en el apoyo al feminismo y a la igualdad de género entre la población joven (15-

29 años). La percepción de la violencia de género como uno de los problemas 

sociales más relevantes también ha experimentado un descenso significativo 

entre la juventud. Este retroceso evidencia el impacto de los discursos 



 

 

negacionistas, carentes de todo rigor científico. Por consiguiente, resulta 

imperativo fortalecer la educación en igualdad, derechos humanos y pensamiento 

crítico, e impulsar la transferencia de los contenidos de las investigaciones 

académicas rigurosas realizadas con perspectiva de género en nuestras 

universidades. 

En este contexto, las unidades de igualdad también vemos con preocupación 

cómo la violencia digital se ha expandido y normalizado entre la juventud 

universitaria. Estamos ante un momento de transformación social muy profunda, 

con una irrupción y mal uso de la tecnología en algunos casos, que ha hecho 

aflorar las mismas violencias sistémicas existentes en la sociedad, pero desde 

hace un tiempo, dentro del mundo digital. El anonimato y la falta de desconexión 

temporal (las violencias pueden producirse a lo largo de las 24 horas del día, 

repetidamente), provocan una violencia extrema hacia las personas que sufren 

este tipo de violencia.  

Las Unidades de Igualdad de la RUIGEU se consolidan como estructuras básicas 

de la LOSU, siendo esenciales para la sensibilización, prevención, formación e 

incorporación transversal de la igualdad en el desarrollo de las políticas 

universitarias. En este sentido, consideramos absolutamente inadmisible que, a 

día de hoy, todavía existan unidades de igualdad que no reciban los fondos del 

Pacto de Estado contra la Violencia de Género transferidos a las Comunidades 

Autónomas. No puede permitirse que la respuesta institucional ante una 

vulneración tan grave de los derechos humanos se vea paralizada o mermada por 

el negacionismo político. Frente a la violencia, ni un paso atrás.  


